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CORRECC/ON de errores de la Ley 36/1988 de 5 de
diciembre, de Arbitraje. '

Advertidos errores en la Ley 36/1988, de 5de diciembre inserta en
el «~Ietí.l! Ofic!al ,del Estado» número 293, de 7 de diciembre, a
contmuaCJon se mdIcan las oportunas rectificaciones:
. Artículo ,11, párrafo L° ~onde dice: «... , síempre que la parte a Quien
mt~ lo .lnvoque mmedIatamente a la oportuna excepción», debe
decIr. K .., siempre que la parte a quien iriterese lo invoque mediante la
oportuna excepcióm..
· Articulo 44, donde dice: «Los Jueces de Primera Instancia rechaza

ran fundamentalmente ,la práctica de pruebas contrarias a las leyes, sin
Que contra s,us resoluC1on~ Quepa recurso aJgun<»t, debe decir: «Los
Jueces de Primera InstanCia rechazarán fundadamente ...)jo.

18723 CORRECCION de errores de la Ley 37(1988 de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado'para 1989.

Adveryidos er.rores en la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, inserta en
el «Boletm OfiCIal del Estado», número 312 de 29 de diciembre a
continuación se indican las oportunas rectifi~ciones: '

Artículo 15, segunda línea. página 36464, donde dice: «coste medio
de recUrsoSllo, debe decir. «coste medio de sus recursos»,
_ Artículo 8~. ~)" último párrafo. página 36466, donde dice: «necesa

nos pa.ra el ejerclclt!». debe decir: «necesarios para que el ejercicio».
I ArtlClflo 85. F), Clnco, ~~ndo párrafo, pagina 36467, donde dice: «a
.os contnbuyentes por aplicación real». debe decir: «8 los COntribuyentes
por obligación real».

A":ic~l~ 91. Uno, tercer párrafo, página 36468, donde dice: «a la
finan~a~on del Plan General de Promoción», debe decir: «8 la
ftnanClactÓn del Plan Camera.1 de Promoción,...

Artic~l1o 107. tres. ~ndo párrafo, tercera linea, página 36415,
dond.e dice: «de CC!ntenido o finalidad censal dirigidas por las normas
propIas», de~ decir: «de contenido o finalidad censal exigidas por las
normas propIas»,

• Artículo 124, uno, cuarta línea, página 36479, donde dice: <Ka través
de ~ Secretaria General de Telecomunicaciones, » debe decir: «a
traves de la Secretaria General de Comunicaciones, ».

Di~po.sición adicional decimotercera 1, 3.°. línea segunda, «con
p.:..;;:::lOridad. a la entrada en vigor», debe dedr: «con anterioridad a la
entrada en vigor».

Anexo 1, distribución por programas:

«Seguridad Ciudadana», línea 11, (Capitulos 1 a VIn página 36487)
donde dice; «292.978.126». debe decir. «292.078.126».' ,

«Enseñanzas Medias». linea 64, (Capitulos 1 a VIII Y total página
36487), donde dice: «188.301.133», debe decir: «188.351.133».'

«Con~ación y Explotación de ~afTetetas»,linea 35, (Capítulos 1 a
VIII. página 36488). donde dIce: '4<44.419.587)10, debe decir:
'4<44.479.857».

· ~Desarrono CooperatiVOlt, linea 20, (Capfttdos 1 a VIII y total,
pagina 36489), donde dice: «2.234.920». debe decir: «2.334.920».

Anexo 11, Créditos Ampliables:

Scgun~o, cuatro:~ón 15 ~inisterios de Economía y Hacienda»,
a~ry:ado 1), donde du:e: «El crédIto 15.612-A.32.444,...•, debe decir: «El
créilJto 15.621·A.32.444•...•.

· Articul~ ~ 5. (~~cu1o 10. _dos. segunda linea, página 36449), donde
dice: .«~nrJ~o~ dlstmtos de los grabados por las tasas...», debe decir:
<(St"rvlCl0S dIstmtos de los gravados por las tasas...».

~.~ ,;culo 27. Un.o, A), trienio grupo B (página 36452). donde dice:
«42_ "JO», debe decJr: «42.720».

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
ACUERDO de 2 7 de julio de 1989. de la Comisión
Permanente, por el que se atribuyen las funciones jurisdic
cionales previstas en la Ley Genera! Penitenciaria al
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 1 de Barce
lona.

La ~misión Pennanente dei Consejo General del Poder Judicial, en
~'l reumón del día de la fecha, ha acordado. atribuir las funciones
jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria enias materias

111.1[1 ~'~-

señaladas en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
respecto de los internos del nuevo establecimiento penitenciario de
oQuatre Camins», en el ténnino municipal de Roca áel Vallé> (Grano
Uers), al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 1 de Barcelona.

Madrid, 27 de julio de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de julio de 1989, del Organismo
Nacional de Loterías v Apuestas del Estado, por la que se
aprueban las normas' Que han de regir los concursos de
pronósticos sobre los resultados de los panidos de fútbol a
partir de la primera jornada de la temporada 1989/90.

De conformidad con la propuesta elevada por la Gerencia de
Apuestas Deportivas del Estado, con el fin de establecer las condiciones .
por las que se deben regirlos concurSOs de pronósticos sobre los
resultados de partidos de fútbol, conocido el calendario oficial de
competiciones aprobado por la Asamblea de la Real Federación Espa·
ñola de Fútbol se hace necesaria la publicación de la presente Resolución
con el fin, no solo de· organizar los· concursos de pronósticos que
comienzan el presente año el día 3 de septiembre de 1989, sino también
someter éstos a un régimen de derecho administrativo para mayor
garantía de los importantes intereses públicos afectados por los mismos,
y todo ello en virtud de lo dispuesto por el Real Decreto 904/ I985, de
I 1de junio, por el que se constituye el Organismo Nacional de Loterias
y Apuestas del Estado, y sustituyendo la actual Resolución del 5 de
agosto de ·1988, publicado ellO de agosto de 1988.

En su virtud, oído el Consejo Rector de Apuestas Deportivas, esta .
Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
5:'. apartado 2, punto 8, del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de agosto de 1985), ha resueito:

l.a 1. Las presentes nonnas tienen por objeto establecer las
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos sobre los
resultados de los partidos de fútbol que organiza la Gerencia de '
Apuestas Deportivas del Estado, del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado,

2. La actuación de este Organimo autónomo del Ministerio de
Economía y. Hacienda, en virtud de lo dispuesto por Real Decreto
904/1985, de tl de junio, a través de la Gerencia de las Apuestas
Deportivas del. Estado, tiene como finalidad no sólo la de orgamzar los
concursos de pronós,ticos. sino también someter éstos a un regimen de
detechoa4ministrativo para mayor·garantía de los importantes intereses .
públicos afectados por los mismos. Estos concursos de pronósticos
sujetos al régimen de las presentes nonnas no suponen que se concierte:
ningún contrato entre los pronosticadores, ni entre éstos y el Organismo, .
que<ia,ndo limitada la actividad de quienes los formulen a establecer su
pronóstico, pagar el illlJ)Orte del sello homologador de aquel o el de las
apuestas que marque la casilla que representa el número de las mismas
a jugar en vatidaciónmecánica, y remitirlo al Organismo en la forma'
establecida por estas nonu3$. Este. Organismo, con las garantías adecua
das,· detenninará, mediante los oponunos acuerdos, los concursantes
que han obtenido premios en cada concurso.

3. El hecho de participar en un concurso implica. por parte del
concursante que suscribe un boleto, el conocimiento de estas normas y
su adhesión a las mismas, quedando sometida su apuesta a las
condiciones que en ellaS se establecen.

4. Estas nonnassOn de aplicadón, tanto para boletos validados con.
sello engomado en lasque consta el número de apuestas jugadas, como
p~ra boletos valídados mediante impresión mecánica y en las que el
número de apuestas jugadas es el que indique la casilla marcada por el
concursante.

~.i1 l. Los concursos de pronósticos se organizan sobre la base de
los resultados de un partido o de varios partidos de futbal que figuren
en competiciones autorizadas por la Real Federadón Española de
Fútboi o que tengan carácter internacional.

2. También podrán incluirse en un concurso partidos a celebrar en
otra'; países. siempre Que' estén autorizados por las respectívas Federa· .
ciones de Fútbol u Organismos a quien corresponda.

3.a L Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizando los [
impresos que edite el Organismo a ial efecto y ajustándose a las'
condldones que se establel."en en estas normas.

.=!. Los impresos editados para validadón mediante sello homologa
dor <'onstarán de dos partes, denominadas resguardo y boleto. El
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resguardo constituye documento acreditativo. en principio. ~~ la ~anti
dad abonada segun el sello cuya parte lleva adhenda. y se uuhzara para
cobrar los premios que fueran asignados al boleto. siempre Que se
cumplan los demás requisitos exigidos en estas normas.

3. Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como única
finalidad la de servir de recordatorio al concursante.

4. El boleto es la parte del impreso, unida al resguardo. y que consta
.' de dos cuerpos, denominados B-I y 8-2. El cuerpo B-lestá destinado a

formular los pronósticos. y servirá para determinar en el escrutinio el
numero de aciertos de cada apuesta. El cuerpo B·2. para acreditar, por
el sello que lleva adherido, el número de apuestas jugadas. y, por tanto.
válidas para el concurso.

5. Los boletos editados para la validación mecánica se identifkaran
por su longitud, que es de 16 centímetros. Constan de tres cuerpos, que
se denominan A, B Y C. El cuerpo A es el original sobre _el cual el
concursante formulará sus pronósticos y es el documento- destmado a ser
procesado en los Centros de escrutinio; el cuerpo B es el resguard~ que
se entregará al apostante, y le sirve, por una parte, como recordatono de
los pronósticos elegidos (que se habrán marcado !?Or decalco), de otra,
como documento necesario para el cobro de premIOS; el- cuerpo e es de
utilidad para el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
como cuerpo de control y es el de soporte fisico de la venta copiati va
a carbón. El conjunto de los tres cuerpos se denomina «boleto», en lugar
de «impreso». nombre aplicado a los homologados con sello; el cuerpo
A del boleto se corresponde con el 8-1 del impreso; el cuerpo B, con el
resguardo. y el cuerpo C, con el 8-2.

4.a El Organismo facilitará dos clases de impresos. los normales
para cada concurso de pronósticos y los válidos para cualquier concurso.

Impresos normales
5.a 1. En el resguardo de este impreso figurará un lugar destinado

a relacionar los partidos que constituyen el concurso de pronósticos de
la jornada, y que se tendrán en cuenta para detenninar los aciertos que
concurran en el boleto, haciéndose constar, además, el orden de los
mismos, número de la jornada y fecha. En el cuerpo 8-1 del boleto
figurarán, asimismo, los anteriores datos.

2. En el resguardo figurarán partidos de reserva, cuyos resultados
tendrán en cuenta, en el caso de que se suspenda alguno o algunos de
los anteriores, o que éstos no puedan computarse, en virtud de lo
establecido en la norma 14.a Estos partidos reserva tendrán un numero,
que determinará el orden en Q.ue sustituirán a los encuentros ~o válídos
de los que constituyen, en pnncipio, el concurso de pronósttcos. .

3. Los partidos se relaci~narán, ~nclu.idos los de re~rv~, Con~lg
nando, en primer lugar, el eqUipo propIetanO del campo, SI esta preVIsta
su celebración en el de uno de ellos, pero, aunque se celebre en el caITipo
del otro equipo o en uno distinto, ello no alterará la significación del
pronóstico formulado, según lo dispuesto por estas normas.

4. Cuando el Orp-nismo no pueda ~onocer con s,uficiente ante~
ción los encuentros a Jugar en una determmada f-echa y Jamada, tendran
también la consideración de impresos normales los que hagan constar,
tanto en los cuerpos B-I· y A, como en el resguardo. el número de la
jornada y una advertencia donde.se indiq~e q1;1e los encuentros que
constituyen el concurso de pronóstICOS de dIcha Jornada, fecha y orden
de los mismos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Impresos válidos para cualquier concurso

6.a l. En estos impresos no se resefiariin los partidoS-, ni se
indicará el número y la fecha de la jornada. Los encuentros objeto de
pronóstico, incluidos los de reserva, serán los que figuren en los
impresos normales de la jornada o publicados en el «·Boletín Oficial del
Estado» por el orden establecido en los mismos, siempre teniendo en
cuenta·lo previsto en la norma siguiente.

2. Los boletos editados para validadoras son, igualmente, de dos
clases: Boletos normales o con partido y boletos sin partidos o válidos
para cualquier concurso. Estos, a su vez, son de dos clases:

a) Boletos con ocho bloques en los que se puede pronosticar
apuestas por el método sencillo y por el múltiple.

b) Boletos con cuatro bloques válidos solamente para apuestas
pronosticadas por el método múltiple.

3. Todas las clases de impresos serán facilitados al publico gratuíta~
mente por los establecimientos autorizados, y sólo tendrán validez las
apuestas que en ellos se consignen, si se da cumplimiento a los requisitos
exigidos en las presentes normas.

7.a Los pronósticos de un boleto sólo serán válidos para la jornada
. en que se reciba por la Junta encargada de su custodia, con independen

cia de la clase de impresos que se utilice y de la jornada que figure en
. el mismo.

8.a 1. Bloque: Es el lugar destinado para formular los pronósticos
de cada apuesta en el cuerpo B-l, constará de tres columnas de casillas;
en las casillas e impresos en rojo figurarán los signos 1, X Y 2.

2. Los bloques estarán numerados del 1 al 8.
9.' TOdos los plazos previstos en las presentes normas están

detenninados por la fecha de la jornada que flgure en los impresos

normales editados para cada concurso de pronósticos. Esta fecha podrá
ser rectificada mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

IO.a Los concursantes consignarán los pronósticos en el cuerpo ~.l
del boleto con los signos y en la forma prevista por las normas 18. Y
22.a• clara y legiblemente. y haciendo ,c~nstar, en ~l lugar P:3ra ello
destinado. su nombre, apellidos y domiclho. El Orgamsmo dechna toda
responsabilidad que pueda derivarse por el incumplimiento de estos
requisitos.

-1 La 1. Una vez que el concursante haya consignado sus pronósti
cosen el cuerpo 8-1 del boleto, haciendo constar nombre, apellidos y
domicilio. deberá entregar el impreso en un establecimiento autorizado
para su recepción. Dicha entrega se efectuará durante los días y horas
señalados para admitirlos.

2. Al efectuarse la entrega, el receptor que se haya hecho cargo del
boleto adherirá al mismo y al resguardo, en lugar reservado para esta
formalidad, sin obligación de comprobar la identidad del pronóstico en
cada parte del impreso, un sello de los autorizados por el Organismo,
que constará de dos partes, figurando en cada una de ellas el número de
apuestas con las que participará el concursante, y un numero igual en
ambas. Separado el resguardo, se devolverá a la persona que realizó la
entrega.

3. El concursante deberá abonar al entregar el «boleto», y antes de
que se le entregue el «resguardo», el importe de las apuestas que figuren
en el sello adherido, al precio de treinta pesetas apuestas.

4. El concursante participará en el concurso con las apuestas
válidas, a tenor de lo que disponen las nonnas 20.a, 27.a y 29.a• en
relación con el número de las que indique la parte del sello unida al
boleto.

12,· L La persona que entregue el impreso deberá comprobar si
el nUmero de apuestas que señala el sello adherido a su impreso corres
ponde al numero de las formuladas y autorizadas, sin que pueda tomarse
en cuenta ninguna reclamación sobre este extremo después de hacerse
cargo el interesado del reguardo.

2. Una vez recibido el boleto, y hecho cargo del resguardo el
concursante, en ningún caso se accederá a la solicitud que pueda
formular el pronosticador sobre anulación de boletos, devolución del
mismo, rectificación de pronósticos o consignación de los dejados en
blanco. Tampoeo podrán rectificarse o formularse pronósticos por
telegrama. carta o ·cualquier otro procedimiento.

3. El receptor a quien se efectúe la entrega del boleto no asume
responsabilidad afgum. ,!T\te el concursante por los defectos que p~edan
concurrir en los pronósticos en el cuerpo .8-1, de la parte denommada
boleto y que mouven su anulación; ni por la diferencia que resulte entre
el número de apuestas señalado en el seno aplicado y las formuladas.

4. Los receptores de punto de sellado son intermediarios indepen·
dientes, asumiendo la responsabilidad de la perfecta ejecución de todas
las operaciones a su cargo. sin que, en ningún caso, sus posibles
anomalías puedan ser imputadas al Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado.

13.a El boleto quedará identificado:
a) Para pago de premios, por el número de impreso en el boleto y

en el resguardo. .
b) Para reclamaciones, por el número al que se hace referenCia en

el apartado anterior y por el de la parte .del. -sello que tenga el regua~do,
siempre que ambos numeras sean comCldentes con los respecttvos
existentes en el boleto.

14.- 1. No serán computables, a efectos de estos concursos, y, por
tanto, no se tornarán en cuenta para la determinación de los aciertos
de cada pronóstico, los resultados que afecten a partidos en los que
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los que se inicien con anterioridad a las dieciséis horas del día
inmediato anterior al de la fecha de la jornada.

b) Los que se inicien después de la hora veintidós de la fecha de la
jornada.

2. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores se
sustituirá el resultado de los encuentros no computados, íncluido el
partido 15, por el de los de reserva no incursos en los mismos apartados.
siguiendo el orden asignado a lospattidos en el boleto, sustituyendo el
primer reserva al del no computado que tenga el nUmero menor en el
boleto, y así sucesivamente.

3. Los resultados de los partidos de reserva que sustituyan a los no
computados determinarán el acierto de los pronósticos formulados por
los concursantes respecto de los partidos sustituidos.

4. Si a- pesar de recurriese, en su caso, a los partidos de reserva, no
pudiera determinarse el número total de resultados por las causas
expuestas en esta nOnDa, se resolverá el concurso de la jornada, de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se decidirán por sorteo, a efectos exclusivos del concurso, los
resultados de los encuentros no computados en la jornada. aunque. en
tal caso, se encontrarán la totalidad de ellos. incluido el partido
complementario.
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b) El sorteo de ~os partidos sujetos a este sistema se efectuará por
su orden correspondIente. Para cada uno de ellos se introducirán en un
bombo cien bolas.

. e). ~stas. bolas. será!l de los colores rojo. azul y amarillo. Una bola
rOJa mdlcara la vlctona del equipo consignado en primer lugar del
~nc~en~ro sot}-cad? Una bo~a azul indicará el empate. Una bola amarilla
mdlcara la ':lctona del eqUIpo consignado en segundo lugar.

d) El numero de bolas de cada color corresponderá a los tantos por
ciento de las frecuencias ge:ne~les de resultados de la temporada de
concurso antenar a la publIcacIón de estas normas redondeando por
ex.ceso o defecto los decimales. '

e) Si no se alca~n las cien ~las se procederá a redondear por
exces~ aquel porcentaje de la frecuenCIa que tenga una fracción decimal
supenor.

f) La bola que se extraiga en cada sorteo determinará el resultado
del encuentro a los efectos de esta norma.

g) La frecuencia general de resultados de la temporada 1988/89 está
contenida en norma adicionaL

h) En la misma fecha de la jornada y a las diecinueve horas se
constituirá la Junta Superior de Control a que se refiere la norma 36.'
de las reguladoras de los concursos, que presidirá la celebración del
sorteo, que tendrá carácter público y al que asistirá un Notario para
levantar aeta del resultado del mismo. Asimismo, podrá asistir el
Interventor del Organismo.

15.a l. Para determinar el acieno de cada pronóstico, se conside
rará como resultado de cada pánido, incluso los reservas, el obtenido en
el terr~no de juego ~l finalizar el encuentro,. aunque posteriormente los
Orgamsmos deporuvos lo anulen, cambien o consideren terminó el
encuentro e~ cualqui.er momento de su celebración, o dispongan que en
fecha postenor a la Jornada se continúe o se celebre de nuevo.

2.. En los partidos suspendidos por decisión del árbitro o de la
autondad competente, después de inicIados, se consideran como resulta
dos, a efectos de los pronósticos, los obtenidos en el terreno de juego en
el mo~ento de la suspensión, cualquiera que sea la resolución que
postenonnente adopten los Organismos deportivos.

3. En caso de partidos en los que esté prevista la posibilidad de
prórroga a fin de decidir el vendedor del encuentro o de una eliminato
ria, para determinar el significado del pronóstico se entenderá que la
prórroga forma parte integrante del encuentro, con observancia de lo
previsto en el párrafo tercero de la norma 5.a y norma 14.a

4. Cualquier otro sistema adoptado por la Real Federación Espa·
ñola de Fútbol u Organismo competente, como mayor validez de goles
en campo contrario, serie de ~nalties», de «comers» u otro distinto
para determinar el vencedor del encuentro o eliminatoria en caso de
subsistir el empate al finalizar las prórrogas previstas, no alterará .el
signi1!cado del pronóstico, de acuerdo con lo indicado en el párrafo
antenor.

5. Las disposiciones de esta norma afectan únicamente a los
encuentros iniciados dentro de los p~os determinados en el punto 1,
aoanados a) v b). de la norma antenor.

16.1 1. El Organismo no está obligado a hacer públicas las
alteraciones que pudieran producirse y que den lugar a modificaciones
que atecten a la techa de la celebración de los partidos, horario o cambio
de lugar donde deben disputarse.

2, Sin embargo, si la Real Federación Española de Fútbol u
Organismo de quienes dependa la celebradón de los encuentros inclui·
dos en una jornada de concursos de pronóstÍcos autorizase alteración
sobre el dia y hora que motivara la aplicación de la norma 14.1 y el
Organismo hubiera anunciado su no validez, en atención a ello serán
sustituidos por los panidos reserva en la forma dispuesta por la norma
l:t:a, cualesquiera que fueren, en definitiva, la fecha y hora de celebra
clOn.

3. Además de los 14 partidos que componen la base de los
concursos sobre resultados de partidos de flitboL se establece un partido
número 15, llamado complementario, con el único fin <k asignar un
premio especial a aquellos boletos que participen de acuerdo a estas
normas y tengan acertados los signos de los 14 primeros partidos en
cualquiera de sus apuestas,

El partido complementario se pronosticará siempre a un solo signo,
marcando sólo la X sobre el 1, o sólo la X sobre la X. o sólo la X sobre
el .::: por lo tanto, en ningún caso entrará a formar parte de las apuestas,
ya esten pronosticadas éstas por el método sencillo o por el método
abreviado o múltible. Si no se marca ningún pronóstico no se tendrá
opción al premio especial. Si se marca más de uno. sólo tendrá válidez
el pnmero, contados de izquierda a derecha.

17.a La recaudadón integra de cada concurso, a efecto de lo
dispuesto en el Real Decreto 815/1988, de 15 de julio, estará constituida
por I~ s~ma de las apuestas que se formulen por los que en él panicipen,
multlpJ¡cad~spor 30 pesetas, )' f:'l ?5 por lO<? d~ la recaudación integra
que se destma a premIos se dlvIdlrá de la slguIente forma:

1.0 El 45 por 100 de la recaudación íntegra se repartirá entre los
concursantes que acierten los resultados de los partidos que integran
cada concurso de pronósticos y que se dividirá a su vez en tres fondos
idénticos a distribuir cada uno de la siguiente fonna:

Categoría primera.-Un fondo a repartir a partes iguales entre todas
las apuestas que obtengan 14 aciertos.

Categoría segunda.-Unsegundo fondo a repartir a partes iguales
entre todas las apuestas que obtengan 13 aciertos.

Categoría tercera.-Un tercer fondo a repartir a partes iguales entre
todas las apuestas que obtengan 12 aciertos.

En el supuesto de que la primera categoría no tuviera acertantes el
fondo a ella destinado incrementará el importe del premio de' la
categoría especial de la jornada que designe el Organismo Nacional de
Lotenas y Apuestas del Estado. Este fondo será anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado», indicando su importe y el número y la fecha de la
jornada a que se.agregue.

~i no e~istieran acertantes de la segunda categoría, el fondo a ella
dest!nado mcrementará el fondo de la tercera categoría. Si tampoco
hubIera acertantes de tercera categoría, ambos fondos incrementarían el
impone del premio de la categoría especial de la jornada que designe el
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. Estos fondos
serán anunciados en el «Boletín Oficiál del Estado», indicando su
impone y el número y la fecha de la jornada a que se agregue.
. E~ ningún supuesto, cada uno de los premios de una categoría
~nfenor puede resultar superior al de las precedentes. A tal efecto, si el
Importe que corresponda a cada uno de los acertantes de una categoria
fuese inferior a los de la tategoria siguiente, el importe destinado a
premios de las dos categorías se sumará, para repartir por panes i$uales
entre los acertantes de ambas. Si, a pesar de esta adición, los premios de
las dos categorías a que afecten resultaran de menor cuantía a otra
categoría inferior, se sumará el importe destinado a las tres categorías
para repartirlo entre todos los acertantes de ellas.

Si desde el principio o como resultado de la aplicación de lo
dispuesto en el párrafo anterior correspondiese a cada una de las
apuestas premiadas de tercera categoría una cantidad inferior a 175
pesetas, aquéllas quedarán sin prenüo y el fondo a ellas destinado
incrementará el importe del premio que designe el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado. a distribuir entre las apuestas
premiadas de la categoria inmediata anterior.

También. y si correspondiese a los premios de segunda categoría una
cantidad inferior a 175 pesetas:, quedarán éstos sin premio y el fondo
total será distribuido entre las apuestas acertadas de primera categoria.

El?- ningún caso .dejará de aplicarse la. cantidad reservada para
premIOS de los de pnmera categoria. cualqUIera que sea su cuantía.

2. 0 Categoría especial.-EIIO por 100 de la recaudación integra se
!epartirá a partes iguales entre los boletos que hayan conseguido en esa
Jornada la priJ!lera categoría y que tengan acertado el signo del partido
complementano.

En el supuesto~e que .esta categorÍa especial no tuviera acertantes, ~
~l fondo a ella ~estmado m~mentará. el de la misma categoria de la
Jornada que desIgne el Orgamsmo NaCIOnal de Loterías y Apuestas del
Estado. Este fondo será anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»
indicando su importe y el número y la .fecha de la jornada a que se
agregue.

Pronósticos sencillos 2, 4 Y 8 apuestas

18.a l. Los pronósticos de cada encuentro se señalarán en el
cuerpoB-l del boletO en la siguiente forma: Si se desea pronosticar la
victori~ del. primer equipo, se escribirá una X sobre el signo «1», que
figura Impreso en rojo en la primera casilla de cada línea horizontal de
cada apuesta; si se desea pronosticar el empate, se escribirá una X sobre
e.1 signo ~X», que figura impreso en rojo en la segunda casílla de cada
hnea honzontal de cada apuesta; si se desea pronosticar la victoria del
segundo equipo, se escribirá una X sobre el signo «2», que figura en rojo
en la tercera casilla de cada 'linea horizontal de· cada apuesta.

2. El pronóstico quedará siempre. determinado por el lugar que
ocupe en cada apuesta del cuerpo B-l el signo X escrito por el
concursante.

3. El signo X se deberá escribir sin que exceda de Jos limites de la
casilla en que se desee figure. Si por su tamaño o defectuosa colocación
invadiera otra casilla, se imputará a aquélla que contenga el punto de
intersección de las dos rayas que forman la equis v si esto no pudiera
determinarse se considerará nulo el pronóstico. •
. 4.. Los encuentros de reserva no ban de pronosticarsc, puesto que
mlcrnenen en el concurso con el mismo pronóstico formulado por el
concursante para el partido no válido al que sustituya.

5. En caso de- que el concursante escriba el signo X sobre dos o tres
casillas de cada línea horizontal de cada apuesta, sólo se considerará
válid!? el significado del pronóstico que corresponda al signo X escrito
en pnmer lugar, contando de izquierda a derecha.

19.a l. Los pronósticos deberán quedar consi~nados en la forma
establecida por la norma anterior en las apuestas l. v 2.a si se juegan
dosaPLiestas;.t:n la l,a. 2.a, 3.a y 4.a. si se juegan cuatro apuestas, yen
la totalidad SI Juegan ocho apuestas, y por el receptor se le aplicará un
sello de dos, cuatro u ocho apuestas. respectivamente.
. 2. En l.os boletos editI!dos para la validación mecánica. los pronós

tI('o~ deberan quedar conSIgnados en la forma establecida en la norma
antenor en los bloques I y 2 si se juegan dos apuestas, que es el mínimo
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de apuestas autorizado, en los tres primeros bloques 51 se Juegan tres
apuestas, en los cuatro primeros si cuatro. en los cíoco primeros si cinco.
en los seis primeros si seis, en los siete primeros si siete y en los ocho
bloques si se juegan ocho apuestas.

Además es imprescindible marcar con una «X». en la zona reservada
para ello en cada boleto, la casilla que indica el numero de bloques
pronosticados que representa el número de apuestas a jugar y a pagar.

3. Si no hubiera marcado dicha casilla, el ultimo bloque utilizado.
es decir, el designado con mayor numero. determina el número de
apuestas a jugar y a pagar.

4. Si, por error, hubiese más de una marca declarativa del número
de bloques pronosticados, se considerará que ha abonado el Importe que
indica la mayor.

20.a l. En caso de existir diferencia entre el numero de apuestas
que indique el sello aplicado. dentro de las autorizadas en la norma
anterior, se procederá en la forma siguiente:

a) Sí la diferencia consiste en haberse aplicado un sello de un
número de apuestas inferior a las que se consignan en el cuerpo B-I del
boleto. sólo tendrán validez los pronósticos señalados en las primeras
apuestas formulada~ contados a partir de la izquierda del indicado
cuerpo 8-1 hasta el valor que señale el sello abonado.

b) En caso contrario. o sea. si la diferencia procede de haberse
aplicado un sello de un número de apuestas superior a las consignadas
en el cuerpo 8-1, el concursante repetirá las apuestas jugadas, comen
zando siempre con la número 1, hasta el total valor del sello adherido
al boleto.

e) Si a un boleto con pronósticos sencillos se le aplicara un sello con
número de apuestas superior a ocho. se devolverá al concursante la
diferencia existente entre el valor de las ocho apuestas válidas a tenor
de lo indicado en el apartado anterior y el total valor del sello aplicado.

Pronósticos abreviados o miíltiples
21.a 1. En el boleto también podrán efectuarse conjuntamente y

de un modo abreviado. segun fórmula matemática preestablecida, el
numero de apuestas que se autoriza en la tabla que a continuación se
indica, en función de los pronósticos a dos o tres resultados que se
formulen.

Para formular estos pronósticos se utilizarán únicamente las tres
columnas de casillas de la primera apuesta.

ProllÓ1tK:O$
Número de apuestas

alltorizadas
Triples """I~

- 1 2
- 2 4
- 3 8
- 4 16
- 5 32

- 6 64
- 7 128
- 8 256

1 2 12
1 3 24
1 4 48
1 5 96
1 6 192

2 1 18
2 2 36
2 3 72
2 4 144
2 5 288

3 - 27
3 2 108
3 3 216
3 4 432

4 - 81
4 2 324

5 1 486
5 2 972

2. En los boletos editados para la validación mecánica se autoriza
la tabla del punto anterior con las siguientes modificaciones:

al Se añaden las apuestas siguientes:

Triples ""'"' .\pll~tas

9 512
10 \.024

I 7 384
2 6 576

b) Se excluyen las apuestas siguientes:

Triples Dobles ApllesUlS

4 2 324
5 486

Para formular estos pronósticos se utilizarán llmcamente las lres
columnas de casillas del bloque 1 y además es imprescindible marcar
con una «X)). en la zona reservada para ello en cada boleto. la casilla
correspondiente de la apuesta múltiple elegida cuya marca determina el
numero de apuestas a jugat y a pagar. Si no se hubiera marcado dicha
casilla, el boleto participa con el minimo de apuestas autorizado.

12,a L Los pronósticos de cada encuentro se formularán de la
siguiente forma:

a) Pronósticos de un solo resultado:
Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá una X

sobre el signo «1» que figura impreso en rojo en la primera columna de
la primera apuesta. Para pronostícar el empate se escribirá una X sobre
el signo «X» que figura Impreso en rojo en la segunda columna de la
primera apuesta. Para pronosticar la victoria del segundo equipo se
escribirá una X sobre el signo «2» que figura impreso en rojo, en la
tercera columna de la primera apuesta.

b) Pronósticos que comprenden dos resultados:

Si se pronostica la victoria del primer equipo y un empate, se
escribirá una X sobre el signo «1» que figura impreso en roJo en la
primera columna de la primera apuesta y una X sct!-!"" el signo «X» que
figura impreso en rojo de la segunda columna de la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo equipo, se
escribirá una X sobre el signo «X» que figura impreso en rojo en la
segunda columna de la primera apuesta y una X sobre el signo «2» que
figura impreso en rojo en la tercera columna de la primera apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del segundo. se
escribirá una X sobre el signo «1» que figura impreso en rojo en la
primera columna de la primera apuesta y una X sobre el signo «2» que
figura impreso en rojo en la tercera columna de la primera apuesta.

e) Pronósticos que comprenden tres resultados:

Si se pronostican los tres resultados, se escribirá una X sobre el signo
«1» que fi¡ura impreso en rojo ,en la primera columna de la -primera
apuesta. una X sobre el signo «X» que figura impreso en roJO en la
segunda columna de la primera apuesta y una X sobre el signo «2» que
figura impreso en rojo en la tercera columna de la primera apuesta.

Los signos X deberán escribirse en la forma indicada en el tercer
párrafo de la norma 18.a

2. En el boleto de cuatro bloques se podrá pronosticar en cada uno
de ellos en la forma descrita en el punto 1 anterior, además es
imprescindible marcar con una «X», en la lona reservada para ello a la
derecha del bloque, la casilla correspondiente de la apuesta múltiple
elegida, cuya marca determina el número de apuestas a jugar y a pagar
en cada uno de los bloques.

Si no se hubiera marcado dicha casilla en algún bloque, éste participa
con el mínimo de apuestas autorizado.

23.a Una vez consignados los pronósticos en el cuerpo del. boleto
denominado 8-1, se hará constar por el concursante en el espacio
destinado a las apuestas 2.a a 8.a la clase de sello que desee se le aplique.
que determinará el número de apuestas que juega. y que ha de ser
necesariamente uno de los autorizados en la tabla de la norma 21.a,
entregándose el impreso en un establecimiento autorizado para recibirlo,
que deberá aplicar el sello indicado por el concursante.

24.a El desarrollo del sistema múltiple se determina por los
pronósticos correspondientes a los partidos válidos para la jornada. en
la forma que se determina en la si$uiente norma.

25.a Cada uno de los pronóstIcos de la primera variante. empe
zando por arriba y por la izquierda. se escribirá una sola vez. Cada uno
de los pronóstkOcs de la segunda variante. y por el mismo orden, se
repetirá dos o tres veces consecutivas según que la variante primera haya
sido doble o triple. llevando consigo la repetición de la primera variante
en la forma expresada. Cada uno de los pronósticos de la tercera
variante, también de izquierda a derecha. se escribirá a continuación
tantas veces consecutivas como corresponde al total de columnas
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desarrolladas con las variantes anteriores, y asi sucesivamente, Cada
columna vertical del desarrollo constituye una apuesta.

26.2 El numero de premios que corresponde al sistema multlple es
el conseguido por cada una de las apuestas comprendidas en el
desarrollo anterior.

27.a En caso de existir diferencia entre el número de apuestas que
señala el sello aplicado y las que representen los pronósticos dobles y
triples formulados en el boleto y en los partidos válidos para el concurso.
se procederá de la siguiente fonna:

a) Sí la diferencia consiste en tener adherido un sello con número
de apuestas superior a las que comprende el desarrollo de la combina·
ción para pronósticos dobles y triples consignados en partidos válídos
para el concurso, se considerará que el concursante repite cada una de
Jas columnas de este desarrollo, en el orden establecido en la norma 25.&,
hasta completar el total de apuestas que comprende el valor del seno
aplicado.

b) En el caso contrario, o sea, si el total de apuestas indicado en el
sello adherido fuese inferior a los pronósticos dobles y triples consigna
dos en el boleto para los partidos válidos en el concurso, se participará
en el mismo con las apuestas correspondientes al valor del seJlo
aplicado, anulándose los sobrantes. Para determinar cuáles son éstas, se
desarrollará el sistema como se indica en la norma 25.a

, y las que se
anulen serán las últimas que excedan de las que correspondan al número
de apuestas que señale el sello adherido.

Determinación de la jugada por el método sencillo o abreviado

28.a Cuando se consignen pronósticos en número suficiente, a
tenor de lo dispuesto en la norma 42.a, L:on una o varias apuestas,
además de la numerada como primera, y en ésta se formulen pronósticos
a dos o tres resultados, se considerará se. juega siempre el método
sencillo y, en su consecuencia, será de aplicación lo establecido en el
párrafo quinto de la norma 18.a y en la totalidad de la norma 20.a.

A puestas repetidas

Norma 29.a El concursante podrá tambien señalar pronósticos por
el método sencillo únicamente en la primera apuesta, consignando en el
espacio reservado para las apuestas segunda a octava Ja clase de sello en
apuestas que desee se le aplique al boleto, dentro de los autorizados en
la tabla que figura en la norma 21.a

, en los boletos validados con sello
y la marca, en la zona reservada para ello a la derecha del bolew,en los
validados mediante máquina. En ambos casos, se considerará repíte
tantas veces la única apuesta formulada cuantas ampare el número de
apuestas señalado.

Envío de boletos a las Delegaciones y Central del Organismo

30! l. Los receptores enyiarán, como representantes de los
concursantes, a las Delegaciones Territoriales y por el procedimiento
que estimen más oponuno y seguro, los boJetos que les fueren
entregados.

2. Si al efectuar la remisión. o antes de la misma. observaran la
falta de un boleto, darán cuenta al Delegado de quien dependan Para que
éste determine la anulación, el cual procederá a publicarlo en ellaeal de
la Delegación y autorizará al receptor, a exponer igual anunció en su
establecimiento. Si dicha falta se presumiera fuese debida a hurto o
robo, deberá el receptor o el Delegado formular también la correspon~

diente denuncia ante las autoridades competéntes.
3. Los boletos procedentes de un receptor que lleguen a la Delega·

ción después de la hora fijada para el cierre y precinto de los envases que
han de contener los boletos para su envío a la Central del Organismo.
seran también anulados por el Delegado, procediéndose en la misma
forma que establece el párrafo precedente.

3l.a En los anteriores casos. como en el posible extravío de un
boleto por el receptor. siendo asi que las apuestas formuladas en tales
boletos no toman parte en el concurso. de conformidad con lo previsto
en la norma 39.a, el concursante tendrá derecho a la devolución de lo
que hubiere pagado.

32: La Junta Superior de Control podrá dejar sin efecto la
anulación decretada por el Delegado a que hace referencia el tercer
párrafo de la norma 30.a, cuando los boletos procedentes de un receptor
se reciben directamente en la Central del Organismo con antelación
suficiente para separar los cuerpos B-l )' 8-2 Y hacer entrega a la referida
Junta. antes del comienzo de los partidos, del microfilme de los cuerpos
B-l correspondiente a estos boletos.

33.a Los Delegados y sus representantes cl'lSIfi.caran los boletos por
rcceptores. clase y número de sellos, y si al efectuarse esta operación
comprobaran la falta de alguno de éstos. deberán dar cumplimiento a lo
ordenado en la nonna 30.a, siendo aplicable en estos casos lo dispuesto
en la 31.a

34.a 1, Los boletos que. procedentes de un receptor se reciban en
la Delegnción, se introducirán en envases para remitirlos a la Central del
Organismo y a los Centros establecidos para realizar la separación de los
cuerpos B· 1 Y B-2 de los boletos.

2. Estos envases tendrán la garantia suficiente para evitar, salvo
caso de fuerza maYaL la pérdida de los documentos que contienen.

35.a l. Los boletos contenidos en los envases directamente envia
dos a la Central del Organismo serán abiertos por el Servicio que tiene
a su cargo la recepción·de boletos, para proceder seguidamente a la
separación de los cuerpos 8-1 de los B-2. entregando estos últimos a la
Junta Superior de Control.

2. Los boletos contenidos en envases remitidos a los Centros
establecidos corno auxiliares del Servicio Central serán abiertos bajo la
dirección de los Delegados o empleados del Organismo en quien se
delegue. Los cuerpos 8-1 y 8-2 serán archivados separadamente en
envases cerrados para asegurar, salvo causa de fuerza mayor. el correcto
traslado a la Central del Organismo. Recibidos por el Servicio que tiene
a su cargo la recepción de boletos, se entregarán los cuerpos 8-2 a la
Junta Superior de Control.

3. Si durante las operaciones a que se hace referencia en los
párrafos anteriores se notara la falta de algún boleto, en el informe que
se formule con el resultado de la misma se hará. constar tal circunstancia.
Dicho documento será entregado a la Junta Superior de Control para
que proceda a su anulación.

4. Los cuerpos 8-1 y B-2 vendrán documentados por los Delegados
en paquetes y por números de apuestas. En estos documentos se harán
constar los receptores de donde provienen los boletos, las clases de
apuestas y el númeto total de boletos.

5, Los paquetes conteniendo los cuerposB-I se entregarán por el
Servicio de recepción de envases en la Central del Orgamsmo al de
Microfilme.

6. Las operaciones de microfilme se realizarán por paquetes,
comprobándose si los cuerpos B~l microfilmados coinciden con el
número de boletos señalados por el Delegado. De no ser así, el Jefe del
Servicio de Microfilme hará constar la diferencia para su posterior
comprobación,

7. Terminadas las operaciones de microfilme de Jos boletos se
entregarán a la.Junta Superior de Control los rollos microfilmados y un
documento donde se señale el· número de los utilizados.

8. La entrega se realizará por el Jefe del Servicio de Microfilme, que
expedirá asimismo el documento a que se refiere el párrafo anterior.

Junta Superior de Control

36.a 1. En la Central del Organismo se constituirá una Junta
Superior de Control.

2. Serán vocales de esta Junta el Gerente de Apuestas Deportivas
del Estado o funcionario del Organismo en quien delegue, quien actuará
de Presidente; un representante de la Dirección General de la Policía,
otro de la Comunidad Autónoma de Madrid y un funcionario del
Organismo, que actuará como Secretario.

3. El Secretario podrá estar asistido por un Secretario de Aetas
designado por el Presidente de la Junta.

4. Para constituirse válidamente será necesaria la asistencia de tres
vocales de dicha Junta. Los acuerdos de la misma se tomarán por
mayoria de los asistentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto
de calidad.

5. Cualquiera de los vocales podrá fOfll1ular por escrito fundado
votO particular contra el acuerdo que se adopte, el cual será sometido a
conocimiento y resolución del Consejo Rector de Apuestas Deponivas
del Estado,

6. A esta Junta Superior de Control le corresponden las facultades
que se determinan en las normas números 37,a a 43.'& y 52.a a 54:1

, todas
inclusive,

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto. a la Junta Superior
de Control le corresponde asimismo:

a) La recepción de microfilmes y archivo de los mismos y de los
cuerpos B-2 de los boletos,

b) La comprobación de los microfilmes de los cuerpos B-1 presun
tamente premiados.

c) La comprobación de toda clase de reclamaciones y resoluciones
de las mismas.

8. En el ejercicio de estas facultades. la Junta Superior de Control
adoptara las resoluciones que estime peninemes, las que se harán
constar en las correspondientes Actas, en las cuales se incluirá. asi
mismo, la anulación de boletos que se hubieran adoptado por los
Delegados o por la propia Junta. de acuerdo con lo establecido en estas
normas.

Archh'o y custodia por la Junta Superior de Control

37 .
J l. Una vez recibidos por la Junta Superior de Control los

envases c-onteOlendo los cuerpos B~2 de los boletos y los microfilmes de
los cuerpos B-1, se procederá por la misma al archivo y custodia de estos
documentos en locales debidamente acondicionados.

2. Dos de los vocales actuarán corno claveros.
38..& La Junta Superior de Control. como órgano encargado de

garantizar los concursos de pronósticos que organiza la Gerencia de
Apuestas [}eponivas del Estado y eJi atención a los concursantes, podrá
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estimar recibidos en plazo en la Central del Organismo en Madrid Jos
boletos y microfilmes de los cuerpos B-l que por acontecimientos
imprevistos lleguen después del comienzo de los partidos,sietnpre que
el envase que los contenga estuviese precintado con las fonnalidades
exigidas, extremo éste que será comprobado por la Junta Superior de
Control. En este caso, se levantará acta haciendo constar dicha circuns
tancia, efectuándose las operaciones previstaS en la norma 31.1. bajo la
supervisión de la referida Junta Superior de Control.

Participación en los concursos de pronósticos

39.a l. Sólo toma~án parte en los COncursos de pronósticos los
boletos que estén comprendidos en los siguientes casos:

a) Cuando el microfiJme de los cuerpos B-l de los boletos se
encue!ltre. antes del comienzo de los partidos, en poder de la Junta
Supenor de Control para su custodia y archivo.

b) Cuando los ~umentos a. que se refiere el apartado anterior,
aunqu~ lleguen despues del comienzo de los partidos, cumplan los
requIsitos y formalidades establecidos por las normas.

2. Solamente .los boletos cuyos microfilmes del cuerpo 8-1 se
encuent~n custodiados por la Junta tomarán pane en el concurso de
pronósticos.

3. En todo caso,. es condición fundamental para participar en los
concursos de pronósttcos, a la que presta su conformidad todo concur
sante, la de q~ el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado no sera. responsable en los. casos de anulación de boletos,
acorda~os en vlnud de lo establectdo en estas normas, ni en los
supuestos de hurto. robo o extravío, en los que no hubiere concurrido
culpa grave de algún órgano del mismo.

Reparto pro"isional de premios

~.a .~. Conclui~os los partidos, dará comienzo el cómputo y la
c1aslficaclon de los aCiertos que contengan los pronósticos de los boletos.

2.. Durante las operaciones de escrutinio se hará entrega a la Junta
Supenor de Control de los cuerpos B-l de los boletos presuntos premios.
Los cuerpos 8-1 podrán ser sustituidos por fotocopias o relaciones que
cOffil?rendan las numeraciones de los mismos, procediéndose por la
refenda Junta a la apertura del lugar donde se custodian los microfilmes.
para comprobar en estos la exactitud de los pronósticos, dando su
conformidad. si procediere.

41.8 Si al efectuar la anterior comprobación se observara la falta en
el mi~rofilme de alguno de los cuerpos B-l, se procederá por la Junta
Supenor de Control a la anulación de los boletos correspondientes.
dando derecho a los titulares a ser reintegrados del valor de las apuestas
que indique la parte del seUo adherido al resguardo, por las causas
señaladas en la norma 31.8

42.a 1. La Junta Superior de Control anulará los pronósticos que
figuren en el microfilme de los cuerpos 8-1 tanto en blanco como
ilegibles, dudosos, conteniendo raspaduras q~e no permitan su clara
identi~cación, o enmiendas, o signos distintos a los- autorizados.
T~mblén anulará los que no se puedan descifrar por deterioro del
microfilme. y aquellas apuestas que por deficiencia en el corte al dividir
los cuerpos 8-1 y 8-2. no se hayan conservado in~sy legibles sus
pronósticos en el cuerpo 8--1 Y. por tanto, en el microfilme.

2. Cuando como consecuencia de lo prevenido en el párrafo
anterior, el número de pronósticos tenidos en cuenta para computar los
acie~ fuese inferior al mínimo necesario ~ optar a con~ir
premiO en el concurso de la jornada, el pronostIcador podrá SOlicitar la
devolución del importe de las apuestas a que afecte la anulación.

3...En los boletos editados~ validación mecánica en los que no
se hubIesen hecho constar pronóstIcos suficientes en el cuerpo A para
op~ a. conseguir J?TCmio. el valor del boleto vendrá determinado al
multiplicar el precto de la apuesta por el número de apuestas que
indique la casilla marcada con el signo «X» en la zona reservada para
e~lo a la derecha de los bloques del boleto. Si tampoco alli constara el
SignO «X», el boleto se valorará con el número mínimo de apuestas
autorizadas, pudiendo el pronosticador, en ambos. solicitar la devolu
ción del importe de las apuestas a que afecte la anulación.

43.& 4. JI.IOta Superior de Control, de'$pués de terminada la
comprobacion, volverá a cerrar el local donde se custodia el microfilme
de los cuerpos 8-1 de los boletos. Los cuerpos B-I que correspondan a
los boletos comprobados por la Junta Supenor de Control se clasificarán
por el Servi?o de ~tiniode I;a Geren~ de Apuestas Deportivas del
Estado, .n !os aetertos obtemdos, haCiéndose público el número de
ap~ mclul~s en cada gruPO. la recaudación de la jornada. las
canttdades desttna4as a cada fondo de premios y la que corresponde a
cada apuesta premiada.

44.' ~s listas provisi~nales se publicarán exponiéndose en la tablilla
de anunCIOS de las Oficmas Centrales del Organismo y de los locales
donde están establecidas. las Delegaciones del Organismo, pero las que
se expongan en estas últimas dependencias podrán comprender única
mente los boletos recibidos en receptores de su zona.

Reclamaciones

45.a A todo concursante a quien se considere con derecho a percibir
un premio por cuantía superior a 25.000 pesetas se le remitirá, SI consta
legible su dirección completa. una comunicación informándole que su
boleto está incluido en la lista provisional; en caso de no recibir dicha
comunicación antes del sexto día siguiente a la fecha de la jornada, o si
no está conforme con la misma por considerar que no se le reconoce a
su boleto las apuestas premiadas a que estime tener derecho, deberá
reclamar a la Central del O~nismo.46" Si a pesar de no recibir la comunicación a que se refiere la
norma anterior,_ el concursante tiene posibilidad de comprobar la lista
provisional y observa que su boleto figura incluido en la misma en el
lugar que le corresponde y con las apuestas acertadas que estime exa~
no será necesario que -curse reclamación.

47.a La reclamación se formulará por medio de un impreso, que
podrá obtener en cualquier establecimiento autorizado, en el que
deberán consignarse los datos que en el mismo se solicitan. El impreso
habrá de remitirse por correo certificado a la Central del Organismo y
ha de recibirse en sus oficinas todo lo más tarde antes de las catorce
horas del undécimo día natural, a contar empezando desde el día
siguiente a la fecha deJa jornada.

48.a Para los premios inferiores a 25.000 pesetas., la reclamación
habrá de recibirse en la Central del Organismo, dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar empezanáo desde el siguiente a la fecha
de la jornada.

49.a Tambien podrá reclamarse ante cualquier Delegación del
Organismo antes de las catorce horas del décimo día natural, a contar
desde el siguiente. a la fecha de la jornada.

SO.a Los concursantes que se consideren con derecho a premio
podrán también; dirigirse a las Oficinas Centrales del Organismo en
Madrid, formulandO la reclamación mediante telegrama. que deberá
recibirse en diChas oficinas antes de las catorce horas del undécimo día
natural. a contar empezando desde el siguiente a la fecha de la jornada.
En dicho telegn¡ma deberán consignar los si$uientes datos: Número del
boleto. número del sello o secuencial en validación mecánica, clase del
mismo. núm<ro del _. jornada, ca_rIa del premio que se
~nom~ a¡>eiJ4Ios y dl>mi~o del~le.

51.' El 0tJani>m0 no asumirá nlnguna~ de rosponsabiJidad en
el caso de que exiSta aI¡ún error en los ebltos que se consignen en el
impreso que se curse para fonnular la reclamación o en el texto del
te!--.

52.1 La Junta Superior de Control se constituirá después de
terminado el plazo que señala. la norma 47.a para comprobar las
reclamaciones Presentadas. revisándose los microfilmes, y en vista del
resultado se modificará, si a ello hubiere lugar. la lista provisional a que
afecten, determimindose el reparto definitivo de los premios de esa
jornada y comuniCándose la lista definitiva a las Delegaciones del
Organismo. quienes la' harán pública en los locales donde estén
establecidas.

53.a L La Junta Superior de Control se reunirá semanalmente.
dentro del pinzo que señala la norma 48... para comprobar las
reclamaciones que afecten a premios inferiores a 25.000 pesetas.

2. Si durante la comprobación de las reclamaciones se observarán
por la Junta Superior de Control q,ue el microfilme del cuerpo B-1 de un
boleto, para el que se invoca premIO, no existiese o estuviese deteriorado
de tal forma que impidiera su comprobación, se procederá a la anulación
de las apuestai que pudiera contener el boleto y el concursante tendrá
derecho a la devolUCión del importe que debió abonar según el sello que
figure en el resguardo, si corresponde a los liquidados para la jornada.

3. Si el CQncursante no estuviese conforme con el acuerdo de la
Junta Superior de Control. cualquiera que sea la cuantía del premio
invocado, podrá reclamar ante el Director ~neral del Organismo,
dentro del p~o de quince días hábiles a partlr de la fecha en que se
reciba la notificación denegatoria.

S4.& 1. La mera tenencia de un resguardo no da derecho a que
se eotime la m:lanuu:ión de un premio si el microfilme del cuerpo Bol
no figura entre los archivados con las formalidades que establece la nor
ma -'9.&

2. La Junta Superior de Control desestimará toda reclamación cuyo
boleto no pueda ser identificado.

55.a Los boletos no premiados, y dado que el microfilme es
reproducción exacta del cuerpo B-l, serán inutilizados a los cuarenta
días naturales. a partir de la fecha de la jornada.

56.& Los cuerpOS 8-1 de los boletos premiados y las fotocopias de
los microfilmados que afecten a una reclamación denegada permanece
rán archivados durante un año.

Pqo de premios

> 57.a 1. Los premios se pagarán por las Delegaciones del Ol'fl
msmo en sus locales y en aquellos receptores y Entidades bancanas
expresamente autorizados en la siguiente forma: Los boletos con
premios iguales o superiores a 25.000 pesetas, a partir del tercer día de
la publicación del resultado definitivo y de acuerdo con los datos
consignados en el mismo.
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2. Los que no tengan premios supenores a 25.000 pesetas se
pagarán al tercer día de la publícacíón del resultado provisional o de la
aceptación de la reclamación.

3. Para Que se abone el importe de un premio se precisa la entrega
del resguardo, reservándose el Organismo. si lo estima necesario, el
derecho de exigír la identificación a la persona que presente dicho
documento o la comparecencia del suscriptor del boleto. Asimísmo,
podrá demorar el pago de un premio hasta comprobar la parte del sello
unida al resguardo con la que figure en el cuerpo 8-2 del boleto.

58.a Excepcionalmente, el Director general del Organismo Nacio
nal de Loterias y Apuestas del Estado podrá ordenar, a petición de los
concursantes y previo el informe del Consejo Rector de Apuestas
Deportivas del Estado, el pago sin la presentación del resguardo, con la
exigencia de las formalídades que se estimen necesarias, entre ellas la
pericial caligráfica de cotejo entre los datos que figuren en el cuerpo B·I
de los boletos y los que haga constar el solicitante. Toda petición que
Corresponda a boletos en cuyo cuerpo no figuren datos Que permitan
identificar a la persona que suscribió el boleto o formuló los pronósticos
puede ser desestimada.

59.a Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha de la jornada.

Recursos

60.a Todo concursante, por el hecho de suscribir un boleto, somete
las acciones que pudieran derivarse de su participación en los concursos
de pronósticos a la decisiÓn del Director general del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

61.a l. Si se promoviere litigio ante los Tribunal~s de Justicia por
la titularidad de un boleto premiado, y se notificare tal circunstancia de
modo fehaciente y antes de que hubiese satisfecho al presentador del
resguardo, el Organismo ordenará suspender el pago del premio hasta
que recaiga resolución firme en dicho litigio. En los demás casos, el pago
hecho por el Organismo al ponador del boleto le eximirá de toda
responsabilidad.

2. En el supuesto previsto en el primer inciso del párrafo anterior,
no será de aplicación lo Que la norma 59.a dispone respecto del día
inicial del plazo de caducidad, y éste comenzará a contarse desde Que se
notIfique la resolución que se dicte en dicho litigio.

3, El Organismo no asumirá obligaciones por convenios concerta
dos ·POr terceros con la oersona Que suscriba el boleto,

62.1 1. Los actos adminístrativos y disposiciones generales del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado relativos a las
materias que por estas normas se regulan podrán ser objeto de los
recursos de reposición, alzada y revisión en los casos, plazo y forma que
determinan la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 y la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autóno-
ma. de 26 de diciembre de 1958. .

2, Las resoluciones firmes en vía administrativa serán susceptibles
de recurso eontencioso·administrativo.

3. A todos los efectos legales, el domicilio del Organismo radica en
Madrid.

Norma adicional

63,a Los porcentajes de las frecuencias generales de resultados para
la temporada 88·89 son los siguientes:

Resultados favorables a equipos consignados en primer lugar, 45 por
100; empates. 28 por 100, y resultados favorables a equipos consignados
en segundo lugar. 27 por 100.

FRECUENCIA GENERAL DE RESULTADOS DE LOS PARTIDOS

TEMPORADA 1988·89

I POH.'enla,ic"s
I

Sobre 630 partidos ,
fr<.'<.'uelln~

I

;..,a 14 d
R<.'al

I
PNlTnlIJ('

Victoria del equipo consignado cn I
pnmer lugar.

en I
283 44.9~ 45

Empates J75 17.78 21\
VIctoria del equipo consignado

segundo lugar 1'7') :>7.30 "¡ '-

Norma final

64.a l. Estas normas han sido aprobadas por ResolUCIón del
Organismo NaclOnal de Loterías y Apues1<l<¡ siel Estado. segun lo
establecido cn los artículos 5.u v 6." 7 del Real 904/19l55, de 11 de junio.
por C'l que se constituye el Org'amsmo Nacional de Lotenas y Apuestas

del ESIado, y comenzarán a regir en la primera jornada de la temporada
1989-90 de concursos de pronósticos.

2, las presentes normas anulan las publicadas en techas anteriores
y &e publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1989.-EI Director general, Gregario Máñez
VindeJ.

RESOLUCION de 28 de julio de 1989, del Organismo
Nacional de Lolerías y Apueslas lJel Estado, por la que se
modifican y complementan determinadas normas sobre los
concursos de pronosticas de la Lotería Primitiva.

La experiencia adquirida como consecuencia de la implantación de
la validación mecánica de boletos, aconseja regular aspectos que la
utilización del sello engomado no hacía necesario, al constar, mediante
este último sistema, de forma fehaciente, el número de apuestas jugadas.

Por otra parte, resulta conveniente acomodar las normas de los
concursos de pronósticos de Loterta Primitiva, a lo establecido en el
Real Decreto 773/1989, de 23 dejunio,

En consecuencia,· vistos la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 28 de octubre de 1987, por la que se regulan determinados
aspectos de la Lotería Primitiva o Loterta de nÚmeros, y el Real Decreto
773/1989, de 23 de junio, por el que se regulan aspectos formales de los
sorteos a celebrar por el Organismo Nacional de Loterias y Apuestas. del
Estado, así como las normas dietadas sobre los concursos de pronóstIcos
de la Lotería Primitiva,

Esta Dirección General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado ha Tesuelto:

Primero.-Las normas 15, 16, 17 Y 47 de los concursos de pronósticos
de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de 19 de septiembre
de 1985, quedan redactadas como sigue:

«15. Los sorteos para determinar los acenantes en cada concurso,
se celebrarán en acto público, en el lugar, día y hora que se determine
mediante Resolución del OlJ3nismo.»

«16. Los sorteos se reahzarán de la forma siguiente:

1. Se introducirán en un bombo tantas bolas del mismo material y
peso, numeradas correlativamente, como casillas tenga cada bloque del
concurso al QU~ ~orresponda el sorteo.

2. Por extracción al azar se sacarán seis bolas, cuyos números
formarán la «combinación ganadorp, Posterionnente, se extraerá una
séptima bola, cuyo número se denomina «complementario», destinada
a elevar a la segunda categoría los premios a: aquellas apuestas 9ue,
teniendo acertados cinco de los seis números que forman la «combma·
ción ganadora», su sexto pronóstico coincida con el número «comple·
mentano».

«17. La Mesa de Control, que presidirá los sorteos, se constituirá,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3,ll del Real Decreto 773/1989,
de 23 de junio, al menos con dos miembros: Un Presidente, Que será el
Director general del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado o funcionario en Quien delegue, y un Interventor o un Fedatario
Públ.íco, Quienes levantarán aeta de que las operaciones se han realizado
de acuerdo con las normas vigentes y el programa del sorteo respectivo.))

«47. A todo concursante a quien se considere con derecho a
percibir un premio por cuantía superior a 25.000 pesetas,. se le remitirá,
si consta leg¡blesu dirección completa, una comunicación informándole
Que su boleto está incluido en la lista provisional. En caso de no recibir
dicha comunicación antes del sexto día siguiente a la fecha del sorteo,
o si no está conforme con la misma, por considerar Que no se le re.conoce
a su boleto las apuestas premiadas a que estime tener derecho. deberá
reclamar a la Central del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.»

Segundo.-Los boletos de Lotería Primitiva y Bono-Loto, editados
para validación mecánica, en los Que no se hubiesen hecho constar
pronósticos suficientes en el cuerpo A para optar a conseguir premio no
participarán en el sorteo. pudiéndose solicitar la devolución de su
importe. El valor del boleto a efectos de esta devolución vendrá
determinado por el producto del precio de la apuesta y el número de
apuestas que indique la casilla marcada con el signo «X» en la zona
reservada en el boleto para la utilización del método múltiple. Si en
dicha casilla no constara el signo «X». el boleto se valorará con el
número mínimo de apuestas autorizado.

Tercero.-Si en Lotería Primitiva v su modalidad de Bono-Loto
figurara el signo «X») en la casilla destinada a indicar que son 44 las
apuestas jugadas. y en el bloque primero se hubieran formulado
pronóstICos en número distinto de cmco, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. Si el número de pronósticos formulados es superior a cinco, se
considerarán nulos, a todos los efectos. los pronósticos que correspon·
dan a los numeras de valor superior que excedan al Quinto pronóstico,
combinándose los cinco pronósticos restantes con cada uno de los


